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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
• sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las o m 
inas; pero los de interés particular pagarán dos roa-
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

M I N I S T E R I O D K U L T R A M A R . 

D E C R E T O . 

Visto el decreto de 27 d e n o v k m b r e 
ult imo, por el qne se reducía el personal 
del cuerpo de Te l ég ra fos de la Isla de 
Coba, suprimiéndose dos GefVs de l ínea 
de primera clase, tres de segunda, 2G 
telegraf istas primeros, nueve catadores 
montados y 32 de á p ié , y en el que se 
encarecía la convenienc ia de introducir 
nuevas e com roías, y a disminuyendo e l 
número de estaciones si se cons ide 
raban a lgunas inm cesarías, 6 y a por 
otros medios que se c reyera oportuno 
emplear: 

V is to el informe emit ido por el Inspec
tor de Te l ég ra fos de la isla dé Cuba, en 
el que manif iesta que la reducción tal 
cual se prescribe en el decreto de 27 de 
noviembre úl t imo podría afectar al s e r 
vic io, por lo que r r c o n c se l l eve á cabo 
gradualmente , dejando subsistentes coa-
tro Ge fes de lít en, cu¡.tro de estación, 33 
telegraf istas pr imores, 57 segundos, 31 
ordenaLzas y 67 celadores montados, con 
lo coa! , y con la suj resion de 13 esta
ciones que indica, no solo se d isminuye 
el importe del presesupuesto en los70.G00 
escudos que resal tabau por el decreto 
antes c i tado, sino en 72.720; pudiendo 
aumentarse esta cifra en otros 23.000 e s 
cudos introduciendo nuevos aparatos y 
baterías eléctr icas c o y a adquisición y 
entretenimiento monos costoso ocasiona
ría una notable disminución en el m a t e 
rial te legráf ico , y con la traslación de 
estaciones y er.agenacion de edif icios: 

V is ta la carta del Gobernador superior 
civi l de aquella is!a, núm. l . ° , fecha 14 
de enero p róx imo pasado, en la que se 
eepresa es sensible la supresión de es ta 
ciones y propone el aumento de tari fas: 

Considerando que el estenso informe 
del referido Inspector se hal la fundado 
razones de alta convenien ia ; 

E n uso de las facultades que me c o m 
peten como individuo del Gobierno p r o 
visional y Ministro de Ul tramar, 

V e n g o en decretar lo s igu iente : 1 

Ar t í cu l o 1.° Se aprueba la propuesta 
del Inspector de Te l ég ra f os de la isla de 
Cuba re lat iva al personal del ramo y 
Bupresion de 13 estaciones, fijándose en 
cuatro e l número de Gefes do l ínea , 
cuatro de estaciones, 33 telegraf istas 

pr imeros, 57 segundos, 31 ordenanzas y 
67 ce ladores montado? , qoedando por 
tanto modif icado en este sentido el d e 
creto de 27 de nov iembre ú l t imo . 

A r t . 2 ° Po r el Gobernador superior 
c iv i l se facultará al re f<r i l o Inspector 
para Ib var por sí á cabo 1? s economías 
que se indican en su informe. 

A r t . 3 . ' Para el servic io de te légrafos 
se considerará al espresado funcionario 
con las mismas facultades y atribuciones 
que los Inspectores de Obras públ icas. 

A r t . 4.° Cuando se hallen planteadas 
todas )us reformas de que tratan los a r -
t .co los anteriores se abrirán nnevas es 
tacione;* conformo va\a ex ig i éndo lo el 
mejor s rv i c io . 

A r t . 5.° N o sufrirá alteración a lguna 
la tari fa: pu< s si bien el tipo es mas b a 
rato que en la Península, eu cambio la 
red te legrá f ica es n u s pequeña. 

Madrid 26 dé febrero de 1869.—El M i 
nistro de Ul t ramar , Ade lardo Lópe z de 
Ava la . { 

O R D E N E S . 

E x c m o . Sr. : En v<sta de la carta líe 
V . E . , número 21 , de 14de enero últ imo, en 
lia que ronnifiesta que en cumpl imiento á 
la érdeu de 12 de noviembre anterior, por 
la que so suprimía una plaza de Ingen iero 
de Minas Ge fe de distr i to, dotada con el 
sueldo de 3600 escudos y sobresueldo de 
7200, y espoue que como la baso de la 
orden indicada no ha sido otra que r ea l i -
l i zar las posibles economí??, a l iv iando el 
presupuesto de esa isla en lo que fuere 
dab le , ha acordado, á reserva de merecer 
ta aprobación superior, la supresión de la 
o t ra plaza de Ge fe de distrito y la de I n 
gen i e ro Inspector de Montes . 

Considerando que estas economías e s 
tán pr incipalmente fundadas en el e sca 
sísimo trabajo que hoy pesa sobre los 
funcionarios espresados: 

Considerando que en el ramo de M o n 
tes, no solo será baja en el presupuesto 
el sueldo y sobresueldo del Inspector de 
distr i to , que suman 10.800 escudos, sino 
ademas 1200 escudos de gastos de mater ia l 
de dicho Ingeniero : 

Considerando que en el ramo de Minas 
serán baja en el¿presupuesto los haberes 
de los dos Gefes de distrito, que importan 
21.600 escudos, y ademas 1600 escudos 
por dietas de los mismos y 400 por gastos 
de mater ia l : 

Considerando que el total de estas eco
nomías sobe á 35.600 escudos, cant idad 
de no escasa importancia ; 

E n uso de las facultades que m e c o m 
peten como indiv iduo del Gobierno y M i 
nistro de U l t ramar , he tenido á bien 
aprobar el decreto de V . E . , sien lo baja 
desde luego en el rr sopncs 'o v i gente y 
en los sucesivos h espresada cant idad. 

Dios guarde á V . E . muchos a Dos. M a 

drid 26 de febrero de 1S69.—López de 

A y a l a . — S r . Gobernador superior c iv i l de 

la isla de Cuba. 

E x c m o . Sr.: En vista do una esposicion 
de don Horac io J . P e r r y , á La que acora-
paña la* rati f icaciones de lá cesión y tras-
ferencia de derechos hecha por don José 
de Cácores á la Compañía Te l eg rá f i ca I n 
ternacional Oceánica y á la empresa r e 
presenta • !a por don Carlos K n a p , de la 
concesión para el establec imiento y e x 
plotación do c ibles submarinos entro las 
islas de Cuba y Puerto R i co , Méj ico, P a 
namá y las costas de la Amér ica del Sur, 
á que se refiere la orden de 9 de dic iembre 
úl t imo; eu uso de las facultades que me 
competen como Ministro de U l t ramar , he 
tenido á Lien aprobar de f in i t i vamente la 
espresada cesión. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M a 
drid 26 de febrero do 1869.— López de 
A y a l a . — S r e s . Gobernadores superiores 
c iv i les de las is lasdc C o b a y Puer to -R ico . 

E x c m o . Sr . : E l Ministro de la Guerra 
me dice con esta fecha lo que copio : 

« D e conformidad con lo mani festado 
por la Junta superior facul tat iva del cuer 
po de Ingeuieros al in fo rmar la carta d o 
cumentada del Gobernador superior c i v i l 
de la isla de Pue r t o -R i co que d i r ig ió 
V . E . á este Minister io con escrito de 27 
de octubre ú l t imo, r da t i va á la r e c l ama
ción del C pitan gene ra l de aquel la isla 
contra H condición que se impone á los 
rematantes de los terrenos de Puer ta de 
T ierra de dar principio á la edif icación 
en el preciso término de seis meses d e s 
pués de hecha la adjudicación, puesto 
que e l conceder 6 negar el permiso para 
dichas edif icaciones debia hacerse por 
este Minister io de mi ca r go en vista de 
los espedientes que correspondía se for 
masen con ar reg l o á lo que prev iene la 
real orden de 13 de febrero de 1845; el 
Gobierno Provisional ha tenido por c o n 
veniente disponer, en vista de lo in for
mado por dicha Junta, que no hay in 
conveniente por lo que respecta á Guerra 
en que subsi i ta la espresada condición, 

que es la quinta de las impuestas, por la 
Inspección genera l de Obras públ icas de 
la p rec i t ada isla á los compradores de los 
referidos terrenos, s iempre que en la e s 
critura públ ica por la cual se ve r i f i 
que la adjááicadion se espresen t o rmi -
naoteniente las condiciones bajólas cua
les, el ramo de Gucrrr., con arreg lo á lo 
que prev iene la real érden reg lamentar ia 
de 16 de set iembre de 1856, puede consen
t i r la edif icación según la zona mi l i tar 
en que se h a l e sitúa l o el terreno que se 
adjudique; en el coucepto de que antes 
de firmarse-cada escritura deberá in for
mar prec isamente el Comándame de I n 
genieros si las condiciones con que se 
permi te edif icar son las reg lamentar ias 
con arreg lo á dicha real é rden de 16 de 
set iembre, con cuyo requisito no hay 
necesidad de que el rematante se vea 
ob l igado á promover e l espediente que 
previone la de 13 de febrero de 1S45. p u 
diendo entonces ob l igárse le á q u e edif ique 
dentro del plazo fijado por la Inspección 
genera l de Obras públicas, debiendo el 
ramo de Guerra v i g i l a r la construcción 
por medio de sus empleados y apelar á 
todos les medios que dan las l eyes para 
impedir toda ostral im i tac ión . » 

Y de acuerdo con la espresada orden lo 
comunico á V . E. para su com c imiento 
y cumpl imiento . Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madr id 16 de febrero de 
1809.—López de A y a l a . — S r . Gobernador 
superior c i v i l de la isla de Pue r t o -R i co . 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Conformándose con lo propuesto por 
V . E . á este Minister io en 15 del mes a c 
tual , el Gobierno Provis ional se ha s e r v i 
do aprobar e l adjunto cuadro de la distr i 
bución de caballos sementales del Es tado 
para la cubrición de yeguas , que debs 
teoer lugar en la pr imavera del present» 
año, disponiendo al propio t iempo au i n 
serción en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes Oficiales de las provincias para su 
mayor publicidad y conoc imiento de las 
personas á quienes pueda interesar el i e r -
vicio de dichos cabal los . 

Madr id 25 de febrero de 1869 .—Pr im. 
—Sr . Director genera l de Cabal ler ía . 
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D I R E C C I Ó N O S N R R M . D K C A B A L L K U I A . -

Cna caballar'. —Año de \W3.—Distri
bución de los caballos sementales para 
la cubrición de yeguas en este año. 

DEPOSITO D É MADKID. 

Provincia de Madrid. 

D E P O S I T O D E B U R G O S . 

Provincia, de Burgos. 

Numero 
de 

caballos. 

« o . 
3 los 
« o . 
3 los 

A l ca lá do Henares . 
Torrolaíruna 

Provincia de Toledo. 

Ta lavo ra do la Reina 
Puen te del Arzobispo . # . . 
O r g a z 

Provincia de Avila. 

A v i l a 
A r é v a l o N 
Piedrah i ta 

Provincia de Segovia. 

Segovia 

Provincia de Guadal ajara. 

Mol ina . . 
Br ihucga 

D E P O S I T O D E C Ó R D O B A . 

Provincia de Córdoba. 

Córdoba 
Espejo 
Carpid 
M o n t i l h 
Daena 
R a m b l a 
Pa l itia del Rio 

Provincia de Sevilla. 

Sev i l la y Camas . 
Osuna 
Ecija 

Provincia de Cádiz. 

San Roque 

Tar i fa 

Provincia de Málaga. 

M á l a g a 

A n t e (juera 
D E P O S I T O D E B A E Z A . 

Provincia de Jaén. 

übeda 
Baoza 
Jaén 
Torredon j imeuo 
Andújar 

Provincia de Granada. 

Granada * 
hoja 5 

D E P O S I T O D E Z A R A G O Z A . . 

Provincia de Zaragoza. 

Zaragoza £ 
Ab »gon 

g f J g S i \ 
UncuVtiVló." ........... 2 

Provincia de Huesca. 

Huesca 2 

Gra nen <* 

Provincia d' 2'erue!. 

Cel ia 4 

D E P O S I T O D B l ' O N A N ' G L E u L . 

Provincia de Barcelona. 

Conanglell 3 
Hosp i t a l , : 4 
Moya 1 

Provincia de Geroxa. 
Torroc l la d , Mont, ;r í 4 
La-Biubal * 
Pu i g ce rdá n 8 
F i guc ra s 6 
CamprodoíJ 4 

Provincia de Lérida. 
Esterr i 4 

D E P O S I T O 1>E PaI/.TA \)V. MA-
1.1.0 RC A. 

Propincta de Balear^. 

Pa lma y Campes 5 
L a Pue rol ; i 3 
Manacor 

11 
3 
5 
3 
2 
2 
5 

Número 
de 

caballos. 

6 
3 
3 
3 

2 
3 

3 
3 

Viítii 1 
Sa::iS • 

Provincia de Logroño. 
Bri viesen 
Santo Domingo 

Provincia de Soria. 
Soria 
Alrnarza , 

Provincia de Navarra. 
Peralta 4 

D E P O S I T O D E S A N T A C R U Z D E 
iauÑA. 

Provincia de Santanier. 

Santa Cruz 
Reinosa 
Entrambasaguas 
Fresnedo, va l l e de Soba 

D E P O S I T O D E L E Ó N . 

Provincia de León. 

León 
L a VíM-ilU 
Sahagun . 
Ponférradá 
Bena vides 

Provincia de Oviedo. 
Colloto 
Po la de Lena 
G i j . n 
T e b e r g a . ; 
L laues 

D E P O S I T O D E L U G O . 

Provincia de Lugo. 

Náde la 
Mondoñedo 
Cbautada 

Provincia de Orense. 
(Vnv/.n de L i m i a 
Puebla de Tr ibes 
V i a u a del Bol lo 

Provincia de la Cornña. 
Ordenes 2 

Provincia de Pontevedra. 
San Andrés • !«• B&rraotiea 3 

D E P O S I T O D E V A L L A D O L I D . 
Provincia de Vulladolid. 

Val ladol i . l 
R ioscco . . 
OÍ m e t o . . 
V i l la lon 

Provincia de Salamanca. 
Salamanca 
uíudad-Rodrigó 
Lcd n s :ns : . . . ' . . . ' 
V i t i gud iuo 
A lba de T o r m - s 

Provincia de Zamora. 
Zamora 3 
T o r o . . . . 3 
Be na ven te 
Fucnte ísaaco 3 

Pi-'ViUri : ,! P.ilcncia. i 
PalcLcia A 

Vana »g 
Cervc ra . 3 

D E P O R T O DE J E R E Z DE L O S 
CAB A LLUROS. 

Provincia de Badajos. 

Badajoz 

D«m perita 
F u - m e de Cantos 2 
Jerez >l<' los Cabal lero* 4 

Provincia de Cáceres. 
Careros •••• 4 
Trujólo. 
, ; " r i í » • 2 

Prov :n- ¡" áe !lur.lva. 
l l u . l v a 4 
La "Palma 6 
A lm oti le 4 

. 

D E P O S I T O D E S A N T A CRUZ D E 
T E N R R I P B . 

( Gáharias.) 
X rtmero 

de 
rabal los. 

Santa Cruz db Tener i f e 4 

deposito m L A S P A L M A S . 

(Canari.it.) 

Las Pa lmas 4 

D E P O S I T O D E L A P A L M A . 
{Canarias ) 

L a P a l m a 3 

D E P O S I T O D E C I U D A D - R E A L . 
Provincia de Ciudad-Real. 

Ciudad Real 6 
A l m a g r o 6 
Infante»- 6 
Alcázar de San Juan \ ... 2 
Alrnodóvar 2 
Va ldepeñas 2 

Madr id l l de febrero de 1869 .—Con-
treras. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

O R WÉÉIÍ. 

l imo . Sr.: Enterado el Gobir - rnoProv i 
sional del espedientes instrnido on esa D i 
rección genera l con mot ivo de una con 
sulta hecha pur el Obispo de Urge l sobre 
si el consentimiento ó consejo paterno 
para contraer matr imonio había de es t en
derse Biempr eu papel judic ia l doO rs., ee 
g u n pretendía el V i s i t ado rde l ramo , cuya 
consulta hizo también el Obispo de M á 
laga , en la que al propio t iempo pedia s i 
le yantasen las multas y re in tegros i m -
pu- stos á muchos Párrocos y Notarios de 
aquel la diócesis por haber usado el del 
sello 9 . " y uu el de 6 rs. antes menc i ona 
do, y cuya tercera parte de multa r e c l a 
mó con posterioridad el Vis i tador do la 
prov inc ia : 

Considerando que e l caso consultado 
por los Obispos de U r g e l y M á l a g a se 
halla resuelto por real orden de 6 de jun io 
de 1867, dictada con ocasión de e s p e 
d iente proo iov ído por dou José Méndez 
Berna ldez , Notar io de Jerez de los Oa.ba* 
Ueros, provincia de Badajoz, á cuya real 
orden so dio carácter genera l y se p u 
blicó en la Gaceta, dec larando que si el 
consent imiento ó consejo so cous ignaba 
en d i l i genc ias judic ia les so usase el de 
60 céntimos de escudo; si en escritura 
pública se haria uso en su copia del de 
3 escudos 20 cént imos, y que si se hacia 
por medio de acta notarial , esta habia de 
ostenríerse en papel del s-l io 9.° : 

Considerando que el real decreto de 12 
d;-. set iembre de 1861 no pudo hacer m e u -
cion espresa ¿le.l papel en que habia 
estt' id ¿rao !a l icencia ó consejo para c o n 
traer matr imonio , por no haberse e x i g i do 
este requisito á los contrayentes hasta 
que se publicó la ley de 20 de junio da 
1862, cuya omisión p u l o dar y dio en 
efecto lugar á diversas dudas ú opiniones, 
como lo prueban también las diversas 
aclaración >8 aqe »bre e l lo so han sol ic i-

, Í Í 0 : . .. . ... 
Considerando que la? multas se es ta 

blecen como pena y por infracción de a l 
g ú n art ículo de la ley de papel sel lado; y 
que mal paede'decirse que hay infracción 
cnando se trata de una cosa no c o m p r e n 
dida espr» sámente en ellos, y s>b:e apl i -

! cacion al caso exist ió d i v e rgenc ia de 
pan-ceres basta que vino á publicarse la 
real orden de que se ha hecho referencia, 
la enal fué d a l a de conf>rmida l con el 
dictamen de la Asesoría y Si-ccion r e s 
pect iva del Consejo I•• Ksijido: 

Considerando que la c i icu istanóia de 

habersT tenido quo dar esta mi-una p e 4 ^ 
<»• ten d"inuestra también que por p t j n 

to genera l nn habia r-«gla Qj-i ^ q n o a t 

ners-.- entonces; y que .siendo esto asi no 
hay razón p « r i e x i g i r responsabil iza^ 
ñor no haber n «ud" ft¡ in re p^pel sel la
do de i) r^a ;!es como pretende el V i s i t ; l ( j 0 t 

de l í a l a g a : 

Considerando que el Vis i tador debió 
partir del supuesto de q u e l permiso ó 
consejo para contraer matr imonio h >b:a 
de consignarse sif-mpre judicialrienr.. 
lo rmal es sin du Itt un error, puesto que 
hay otros medios de justi f icación, coal la 
"son los de escritura pública y a-ta no ta 
r ia l : 

Considerando que como no so acredita 
en rv-t espediente sí el naedio empleado 
para la jost iHcacion antes referida ha 
sido judic ia l ó extra judic ia l , no puede en 
manera a l guna decirse con fundamento 
q f> h y a infr ingido el art ículo 27 del 
real de-reto da 12 do s i t e m b - o de I8tii}. 

El Gobierno Provisiona 1 . , coufi 'rmándo-
se con !o propuesto por V . I. y lo infor-
m- 1 • ^or la Asesoría genera l de este M ¡ . 
n is teno, se ha garrido ac >rdar que el císo 
consultado por los Obispos do Urge l y 
Málaga se tonga' por r< suelto en las pres-
crip dones d? la real órdeu de 6 de junio 
de 1867, recordándose esta para que sirva 
de gobierno á todos los funcionarios y 
part icular •» : • h yan d • -tren ler en el 
apunto de qn> s^ trata. A l propio t iempo 
ha teñirlo por conveniente el Gobierno 
Provisional dec larar exontos de respon
sabil idad á los Párrocos y Notar ios do la 
diócesis áe -« 'álaga en cuanto á los re in
tegros y multas impuestas por conse
cuencia do la visita, y desest imar la s o l i 
citud de l Vis i tador para que so le abona 
se la tercera parte de aquel las . 

De orden del Gobierno Provis ional lo 
d igo á V . I . para su conoc imiento y e f e c 
tos consiguientes . Dios guardo á V . I. 
muchos años. Madrid 16 de febr-ro de 
1869.—Furu'-rola.— Sr. Director genera l 
de Rentas Estancadas y Lo t e r í as . 

M I N I S T E R I O D E FOMi<; : ;TO. 

Ferro-carriles. 

l imo . Sr. : V is tas las insta: cías pro no
vicia? con fecha 9 y 13 de abril ú. t imo ¡>or 
la Compiíñí.i concesionaria tío lo* fe. o -
carnles de Madr id á Zaragoza y á Al i 
cante sol ic i tando la revocaci n 1 1 .> p r o 
videncias d í c t a l a s por el Goberna lor de 
la provincia de Zaragoza , en que se m a n 
da abonar por dicha empresa á tí ui T i m o 
teo Salvador y don F lorenc io Ara, en 
concepto de intereses devengados , el 6 
po. 100 del prec io de las fin-ras quf les 
expropiaron y daños y perjuici vs causados 
con oca.-i >n de la construcción de la pr i 
mera de. aquellas l íneas, mediante no_ha-

sfecbo la valoración a! t iempo 
de poop̂ aofie i w tof'tebós é ír̂ ô afHAI dos 
perjuicios: 

Vistos l o * infor n"s del Go'nern idor de 
la provincia en 2U de abril y 13 d • ! iayo 
del año p róx imo pxsado: 

Visto el d ictamen emit ido po - 1 ' C o n 
sejo .i<- l ' ^ f ad » : 

Considerando <jne si bien DO s> da e l 
caso según ley de que pnei . i oeup^rs••• un 
te.rr sin ser p.-*iv; imento indeí 'nnizado, 
DQ «̂ 3 menos c ierto quo en la pfáet ica 
ocurro con frecuencia e f e c t u a r e el p a g ° 
despnos de empoza 1x3 bis obras, y auu 
con posti^riori ind a l a apor tar * p a n í l 
público del camino que ocasionó 11 <>6tt -
pncion da » ' ju- 1: 

Cti^iderj .ndo <;uo los pagos pueden 
vers >r s l r c la a'dqni>ioion de IOÍ terrenos 
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e ge consideran necesarios para al c s -
¿.blccimiento del forro-carr i l , sobr* l a -

- circunstancias imprevistas huyan h e -
^ j jo necesaria nt :a zona mas ancha, ó con 
ocasión tic perjuicios transitorio* en las 
inmediac ión-* - io las obraa por cao-a de 

«stas: 

Considerando q u e la nntíu al -/.a misma 
¿e los hechos da o r i g e n á onfl o i : a - o d o 
las expropiaciones ó i ¡ . l emnizaConoá no 
tenga lugar necesar iamente sino con n»a¡? 
A menos post-rioridad al acto de l a o c u 
pación: 

Considerando que entabladas r e c l ama
ciones l or falta de aveueucia entre las 

'partos sin qne la Autoridad haya c oncep 
tuado conveniente interrumpir con tal 
mot i vó los trabfi jos.se const i tuyo t a m 
bién ono do tantas casos en que so d e m o 
j a 6 « r e g u l a r i z a e l pago do la cosa e x 
propiad* 1 ó de los daños causados: 

Considerando o^oe la responsabil idad de 
dichos actos d e b í recaer pr¡ oisaraente 
-on a r r o l l o á los principios futid i m e n t a 
les de derecho en la parto qne los haya 
ocasionado; en uso de las facultades que 
Ino competen, conformándome con lo pro -
puesto por osa Dirección genera l y dé 
acuerdo con el d i c tamen del Consejo do 
Estado, he dispuesto como reg la genera l 
ap l icable en todos los casos que tengau 
l ogar , ínterin se fija por una nueva iey 
de expropiación forzosa cuanto en la v i 
gente ' f a l ta por determinar , lo s i gu iente ; 

1.° L a s ocupaciones permanentes de 
propiedades y terrenos que estén d e s i gna , 
dos para ser exprop iados antes de comen_ 
xarse una obra públ ica no se e fectuarán 
bajo ningún protesto, ínterin no so hayan 
valor; do y p; igado a sus dueños con a r 
r eg l o á lo dispuesto on la l ey do 17 de 
jul io de 1836 y eu e l r e g l amen to do 27 
de j o ! i > d e 1853 dictada para su ejecución, 
pero si en a l gún caso la ocupación S f h u 
biera ver i f icado sin ese requisito prev io , 
el quo haya comet ido e í c abuso estará 
obl igado, á m i - 1 • t o l a s las indemniza
ciones que procedan, al abono del ínteres 
lega! d- ' v:.lor de lá propiedad ocupada 
desde el día c:i q o ^ se pr ivó de su uio á 
su l eg i t imo posee lor. 

2.° En oi caso le que los prop ie tar ios 
ó post edores suscitare..-! dif icultadas no 
prevista* a. orea de la cuantía y percibo 
de la cant idad en q u e se tasaran las fincas 
después q u e el Gobe rna i o r hubiera a p r o 
bado la tasación, podrá autorizar ;í la 
empresa p a r a que cons igne isa importe en 
la Caja g e n e r a l de Depósitos ó sus su
cursales, y proceda inrae l ia tam«r i tc á 
ejecutar l ao^r ; ; , quedando libre del r e 
ferido abono do iaturdtés. 

3.° Cuando los p"rjuiCios que se hayan 
«easionitdo á os propietarios ó la ocupa 
don que se h a g a de 'sus fincas sean una 
consecuencia de los trabajos q o e no es tu
vieran previsto* a l hacerse el p royec to y 
Comenzar las obras, no estarán ob l igadas 
las etnpreras á satisfacer intereses do las 
Cantidades e u qac se valoreó mas q u e 
desde los 10 dina s iguientes al en que so 
fes noti f ique l a l iquid cion def init iva de 
los danos y perjuicios oc s ioua ios . 

Dios guardeá V . I. mucho- ánós'. M a 
drid 16 d e f e b r e r o de 1809.—Manuel Uuiz 
Zorr i l la .—Sr. Director g e n r r d de. Obras 
p ü b l i c ü S , Agr i cu l tura , Industria y Co
mercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA BE MADRID 

Sección fie Administraccion.— Negociado 
4. " - Presupuestos. — Circular. 

L a Excma . Diputación provincial , con 
fecha 1/'del « • m e n t e , me i h o lo que 
s-tj^ne: 

« K x c m . i . Sr. : En él cap i tu lo 7.° do la 
ley orgánica de 21 de octubre últ imo, se 
determina la dpoca on que deben formar
se, discutirse y aprobarse los presupuestos 
ordinarios del próx imo año económico. 

En su virtud, estx Diputación recuerda 
á los Ayuntamien tos d é l a provincia el 
exac to cumpl imiento del mencionado se r 
v ic io y lea encarece la necesidad de quo 
desdo luego adopten las medidas mas 
eficaces para qoe f in levantar mano so 
dediquen al e x í m m, discusiou y a p r o 
bación de dichos presupuestos y á la i n s -
trui'ci A\ de los opo tunos espedientes do 
arbitrios [ a r a cubrir el déf icit , a r ro l l ados 
á lo q u e j r ev i "ne la ór-ien del l"> de s e 
t iembre do 1857, á fin el - que los mun i c i 
pios no se vean privados da recursos ron 
que cubra* precisas é importantes ob -
ciónos con \ erjucio Je la administración 
munic ipal , y espora conf iadamente que 
los Ayuntamientos pr ^soutaráu cou la au-
ticipaciou necesaria los presupuestos y 
propuestas do recargos , cou objeto de 
que !a aprobación de las últ imas reo l iga 
antes de la formación de 1 s r epar t imien
tos de contribuciones, procurando a t e m 
perarse á las proscripciones do la ley para 
ev i tar dif icultades y di laciones en su 
aprobación de f in i t iva . 

Madr id 1.° dej marzo de 1869.—El V i 
ce-pres idente , Cristino Marto3.» 

L o que se inserta en este periódico of i 
cial á fin de que los Ayuutara icutos p r o 
cedan á ra formación y .remisión á este 
Gobierno de dichos presupuestos para su 
examen y aprobación. 

Madrid 6 de marzo de 1869. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benitez . 

QUINTA SECCIÓN. . 
A D M I N I S T R A C I Ó N D K H A C I B . N ' D X P U B L I C A , 

D E L A P R O V I N C I A ¡>K M A U R I D . 

Sección de Estancadas. 

Existiendo en los muelles de la es ta 
ción d e l ferro-carr i l del Me l iodía y en ol 
alfolí de sales de esta c tp i t t i di ferentes 
partidas de esto ar t í -u lo , detenidas por 
los agentes de la Hacienda pública; y d c -

a n d o la Dirección genera l de R m t a s 
Estancadas y Loter ías adoptar una m e 
d i d a que, a 1 i vez que Sia eu beneficio de 
los intereses de 1- Renta , respete también 
los leg í t imos de los particular ' 1?, se invita 
á los interesados en los cargamentos que 
so indican, p a n que en el preciso t é r n í -
no de diez dias acu lan á esta oficina á 
deducir el derecho que crean asistirles, 
provistos de las pruebas necesarias para 
conoce r l a l eg i t imidad d- la procedencia 
do las sah\-, precio á que adquir ieron, 
gastos de trasporto y demás datos opor 
tunos; en la in te l i genc ia d i que pasado 
este tórmiuo se tomará la resolución que 
mejor p r o c e d « . 

Madrid 2 de marzo de 1869.—Manuel 
Cebol l ino y Agu i l a r . 

la La t ina do esta cap i ta l , refrendada por 
el K s c r i b m o don C a y ' : ' id S « a, fflBeite 
por ol presente á las personas qne se croan 
con de re .dn á la h- rélJCJ i intestada de 
don Ans- lmo Lian >•> é Ig lesias, vec ino 
que fué fie tiitñ vi 1 y « las que tengan 
conocimiento de a l guna disposiciau t e s 

tamentar ia q o e este h i hiero o torgado , 
|a- <po en ••! término <b« » r int-t día--, 
cont idos desde la publ icación i d presen
te edicto, acu latí á dicho Juzgado , las 
primeras á deducir ios derechos de que 
se crean asistidas, y las secundas á su 
ministrar informes sobre dicho estremo. 

Madrid 6 de marzo de 1869. - C a y e t a n o 
Sola.—784. 

SESIA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -
Juzgado deprimo-* imxtuncl'i del a>.slrU<t 

de ¿a Latina. 

E n virtud d ¡ proc idencia ci-1 señor 
Jaez de primera instanc a de l distrito d e 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En v ir tud do prov idenc ia del señor don 
Fernando Feí nan b'Z de Rodas, m a g i s 
trado de Au l i e n da de f u e r a de e s t a c a p i 

tal , Juez de primera inst meta del distrito 
de Buenavista, réfréb ¡ada ppi 11 Escriba -
uo don Joaquín Carretero, se cita por el 
presente á los que se croan acreedores á 
los bieues do don Juau Domínguez y 
Beltran del c >m ic io de sastrería de esta 
eap i t . l , h a b i t m t í eatl • d ; Fel ipa I I I . 
número 6., para que concurran á U junta 
genera l do acreedoras que se ha de c e 
lebrar el vi m e s 24 del c >rrient.e, á la una 
de su tarde, en la audiencia do este J u z 
gado , sito en el piso bajo del terr i tor io , 
con los documentos just i f icat ivos de sus 
créditos, bajo apercibimiento de no ser a d 
mit idos de lo contrar io . 

Madr id 9 de marzo do 1869.—El E s c r i 
b a n o ^ . Carretero .—786. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud d e prov idenc iade l señor Juez 
de primera iustancia del distrito do la 
Audiencia , so auuuc¡a el fa l lec imiento 
d s dou Pedro A lcántara L e g r a d o y Pérez , 
ocurr ido en esta capital el día 11 le ••m-
ro , bajo la dec larac iou d - pobre que o to rgó 
en le ab-i l d ; 1865 ante el Notar io d m 
V ic. Iut i Barba, dejando por heredera a 
n a l n a ; ¡o qne se hace público con el 

fiu de que los quo se conceptúen co i do -
rocho á la herencia ó sean acreedores del 
finado, comparezcan á dzdu irlo dentro 
del término de treinta dias en li s autos de 

mentaría incoad >s ante el iufra>crito 
Eí r ibano. 

M idrid 8 de marzo de 1869.—LuÍ3 H e r -

naudez.—787. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Iliispicio. 

Ku virtud de prov idencia del seO ir 
Juez do pr imera instancia del distro dol 
Hospic io , d í c t a l a por ante mí , en los a u 
tos e jecut ivos promovidos por don A l e 
jandro Garc ía Cachona, contra don S a n 
t iago L i r i o , por cobro «le 17.895 e.-cudos 
3o nnlésimas, se ha espedido mandamien 
to da ejecución contra los bien s y r e u -
ta-» de L i r i o , e ignoráp lose su paradero , 
eu virtud de to dispuesto en el artículo 
955 de la 1 ;y de enjuiciatuiento civi l .-o 
h * mandado se baga al roquorimiont rtíe 
pago por cddula al SsoefOi St-ñor A l ca lde 
do esta v i i a , publi-íándo-e a l o m ? s por 
me li > de tfstje e d i c t o . Y p i ' a qu • o >uste 
á loa efectos lega les , se inver t í el p r e -
uetite. 

Madrid 5 de m n y » d e 1869.—Ei Es^ri -
b.ino actuario, J u » n ^éro>.T-!785. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Las Hozas. 

Se halla vacante por renuncia del quo 
la obtenía la plaza de Secretar io del 
Ayuntamien to de esta vil la, dotada con 
el sueldo de 360 escudos annales. 

Lo< aspirantes qne se consideren con 
la aptirn<lj tiec-saria y domas requisitos 
qno marca el art ículo 98 do la ley m u 
nicipal v i g e n t e , acudirán á es 'c m u o i ~ 
cipio en ol término de un mes, contado 
desde la fecha de la publicación do esto 
anuncio en el Boletín OJlcial de la p r o 
v inc ia . 

Las Rozas 5 de marzo de 1869.—El 
Pres idente , Migue l de la C a r r e r a . — E l 
Secretario inter ino , Agus t ín Ugcna . 

Alcaldía popular de Vetilla de San 
Antonio. 

El repart imiento del impuesto pe r so 
nal del tercero y cuarto tr imestre, se 
hal la concluido y do manifiesto por 
quince dias eu la Secre tar iado es ' • A y u n 
tamiento , para que el que qutera e n t e 
rarse y r e c a m a r considerándose a g r a 
viado lo haga en d icho plazoj pues que 
pasado no se ad nit irán á n inguno, c o m o 
no sea por equivocac ión do edad ó y e r ro 
aritme't ico. 

Ve l i l l a de San Antonio 6 de marzo de 
1869.—El A lca lde popular, Carlos b i a z . 

Alcaldía popular dé Valdepiélagos. 

L l e g a d a la época para la formac ión 
del apéndice al ami l la ramiento de la r i 
queza terr i tor ia l que ha de servir de baso 
á la der rama de la contribución á es ta 
v i l la , se hace saber á todos los p r o p i e t a 
rios y colonos que tuviesen var iac ión en. 
su r iqueza presenten relaciones juradas 
por dupl icado eu la Secretar ía do este 
Ayun tam i en t o en lo qoe resta del presan
te me?, finalizado el cual no t m Irán d e 
recho á rec lamaciones. 

V.d l^ni^i .gos 2 d<- marzo de 1869.— 
El A l c d d e popular, Leoncio G i l . 

Alcaldía popular de S-mta María de la 
Alameda. 

E l repart imiento de la contr ibución 
pers mal correspondiente á los tres t r i 
mestres del actual año económico se ha l la 
concluido y espuesto al público en la S e 
cretar ía de este Ayuntamien to , por t é r 
mino de quince dias, para los que gus t en 
enterarse y rec lamar de ag rav i o , si c r e 
y e r en t cnc r l í . 

Santa María d é l a A lameda 4 de marzo 
de 1869.—Aqui l ino G i m é n e z . 

Alcaldía popular de Villanueva del 
Pardillo. 

Para poder formar un nuevo amillaria-
tni f t o $e, rique/.H quo sirva de base al 
repar t imiento de la contribución t e r r i t o 
rial d e l p róx imo año econó-nieo de 1869 
á 1870, se hace necesario que t e d í a l o s 
propietar ios en este t é rmino , asi vec inos 
como fbVástéróS, presenten en la S e c r e 
tar ía do est". Ayuntamien to re aciones 
j ú r a l a s por duplica lo d *u riqneza r ú s 
tica y urban-», pecuaria y colonia, desde 
os';i lecha hasta oi día 6 di 1 p róx imo y 
venidero mes de ahí : pasado e s t e t é r 
mino no serán admi t i d * * y le.í p i rará el 
perjuicio que haya lu^ar . 

Villano -va del Pardi l lo 5 de marzo de 
1869 — E l A lca lde popular, Patricio S e r 

rano. 
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Alcaldía papular de Mirajares de ¿a 
Sierra. 

Par . i formar el apéndice al am i l l a ra 

ron nto d-< riqueza de esta v i l l a , qac ha 

do serv i r de base para ol repartimiento-

de IH c o M t r i b u e i o n terr i tor ia l on el pro • 

ximo Jiñ ecoi jómieo de 18G9 al 70, p r e 

sentarán los colouos y g-ana loros eja la 

S*>n-pt:i'ía de este Ayutit-unimito y t é r 

m i n o impr-'rog-Hble de veinte d ías , r e l a 

c ión jurada que acre lite la var iac ión en 

su r iqueza; en la in te l i genc ia qne de asi 

no hacer lo les p: rara el perjuicio q c e 
haya lugar . 

Miradores de la Sierra 2 de marzo de 

1809.—El A lca lde popular, Quirt in G o n 

zá lez F . de C ó r d o b a — E i Secretar io , José* 

V ice i . t e y Gnadalix. 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja. 

Todos los interesados en el r epar t i 

miento de inmuebles, cult ivo y g a n a 

der ía del t é rmino munic ipal de C o l m e 

nar de Oreja presentarán en el plazo 

de t r a n t a dias, á contar desde esta fecha, 

relacíi ne¿ ospresivas de las a l ias y bajas 

que hayan sofrido las ant> rk-ro?; en i n 

te l i genc ia que de no haperlo les parará 

pr r juicio. 

O- lmenar de Oreja 7 de marzo de 1809. 

— E l Alca ldo Pres ideute , Jo rge Ben i to . 

A N U N C I O S . 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA , Corredera 
T • • • 

A n t o r c a a divina, soléelo devocionario, recopilado 
de tus mejores obras piad >- i«j ¡«I-ninas inéditas, enri
quecido ron varías composiciones poéticas, un toinu 
«le 3>2 páginas, cu léla'ors y «MI |>.Î '. I Una con plan
cha 10 t<. 

I v . » voAsmA Ui'.mcha, con una completa Semana 
Santa, en pasta 6 rs. 

A . r t e úlit v compendioso para laeáiitar ct faétOdO de las 
ene ni '• y compras, tontas, c«*asos. a'e.thal-is, pesos, 
medidas y ••• lm-\-w< de inone lav, en holandesa 3 rs. 

A - - . i idiciatasdalos largados de ¡u/., por 
por Rc luos2 ra. 

A-T"11 lu •» -;eliet.:l '. i le í \\Ora. 1 I S " 
A . r 11 I I U > I I c u ir NIC.I practica, por Egoilaz, 9 cuartos 
í d e m pOt llcí liando,ccuartos, 
í d e m por Ra¡ir><.:i cuartos. 
A l 1 1 » : i < i n o de 'I m Diego da Noche, precio 4 rs. 
A t l a s sistgnnVtlOO 3é IIMÓI la natural, para nso de las 

escuelas y de lis familia*.esCJitO en aja tun por Ttan-
gott ttronme, y traducido por don J. Ilui¿ del Cene, 72 
reate*. 

B u s o s y r -filas paraiíace: ¡os p-jr Freixa, ele 
4 rs. 

B i i » i i o t r e a «•M-o'. ida.--Je<oin de ínteres españoles 
Pr>v¡ Luis de /.ron, lomo 12 rs. 
Nárcns Qbregon. lomo 2.°, 12 rs. 
nóuqon. lomo3.". 12 rs. 
Vidí de Saul'i Trresu dej.-sus, tomo 4.°, rs. 
Tfdro selicío de don Jwm llniz de Alurcon y 

Mendoza, tomo 3.°, precio 12rs. 
x$i i> t t o i . M - a do IOS Jai rados de paz. 

Tomo primero (primera parte). 40 reales. 
Ídem segundo (segunda parte), 40 rs. 
JVofo.—S'e admiten susene tonase esta* bibliotecas. 

B u s c a p l ó del prontuario de minislracion, por 
Freixa, 14 rs. 

C a r t a i» los presbíteros españoles por don Antonio 
Aguayo, i rs. 

O a r t í i i a geométrica con las fisuras intercaladas en 
el testo, por l.con f Fernandez, :> rs. 

C a r t i l l u agraria por Oln;au,2 rs. 
C a r t M l a métrico decimal, por (¡ordillo, 12 rs. 
C a t o c l s m o de la Doctrina Cristiana, por Hipalda, 6 

cuartos. 
C u i c c l s m o histórico por Fleuri, 3 rs. 
C a t ó n metódico de los niños por Scij.is,2 rs. 
í d e m por Nnharro, 2 rs. 
C a m i n o de la Cruz, completo devocionario, con lami

nas, en pasl i :¡ rs. 
C a t e c i s m o histórico por Fleurv, en rustica 2 rs. 
C a t e c i s m o de la Üocliina cristiana,'por ltipalda, en 

holandesa, un real. 
C n r t o l o n e s p a r . i fijar en la pared, porcl método del 

Manual de los niños, por (iarcia, tres pliegos grandes S 
reales el juego. 

C á n t i c o s triunfales) religiosos, sociales y políticos, 
pordo5 osé Canfor»; precio 2 rs. 

O o b d o C >' la liga, por l'asiiat ft rs. 
C ó d i K O de comeicio, anotado y concordado por Or

ín'. . lo i 
C ó d i g o penal, tamaño en 8.°, con formulados, por 

Bada. 10 rs. 
í d e m id. id. 1G°. rin id., por Id.. 6 rs. 
C o l ó c e l o » ! ' d e > uiii'os. por Caí lo* Unido; precio 10 rs 
C o m p e n d i o mayor de gramática castellana, por 

Ilerrnnz y (.miró*,;! i* BOcciitS. 
í d e m id., por l.i Academia, 4 rs. 50 cent*. 
C o m p e n d i o de Historia sagrada, por Calonge y Pé

rez, '.i r*. 
X d e m de id., por el padre I.orlquet, 4 rs. 
C o n s i d e n i o l o n o s sobre la revolución de las 

Comunidades de Casulla, por .-\hdon de Paz, 2rs. 
C o n s u l t o r mélrico-moneturio. por Alvera, 4 rs. 
C u a d e r n o l.° de religión y moral, por Florcz, 2 rs. 

50 céntimos, 
í d e m 2." de geografía, por id. 2 rs. 50 cents, 
í d e m 8 f de llisloria de Kspaña, por id., 2 rs. 
C u a d e r n o s de lectura, por .wendano y Cardercra, 

3ue comprenden la en-i-ñauza elemental y superior, 
i\adidos en cinco volúmenes: primero y «cgundo a 2 

reales cada uno, idem tercero y cuarto a 3 ts. Id., Ídem 
quinto á 4 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Freixa, 8 rs. 

C u r i o s para la infancia con 28 laminas, por Adar, 4 
reales. 

C u r s o completo de lengua española nge, Ipjp | 
C u l t o religioso, ó sea álbum del cristiano, en elra 

gruesa y con grabados: que contiene el ejercicio coti
diano del Santo l'ouliliccInocencioXI,oraciónh muchos 
sanios, confesionario completo, la Santa Misa y la de 
difuntos, con cuanto puede apetecer cualquiera persona 
devota, en pasta 5 rs., en tela 6 rs. y en pasta Una con 
planchas J laminas francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o democrático republicano por Ceferino 
Trcssca; precio medio ical. 

D e c r e t o sobre el ejercicio del sufragio universal 
espedido por el (iobieino piowsional en 9 de noviem
bre de 18¿S; con^t.i de ír¿ páginas; pi icio 2 rs. 

D o m o s t i a c i o n lilósóbca de las tinieblas del si
glo de las tuces, un folleto por don Vicente Puyáis 
precio 3 rs. 

D e b o r e s y atribuciones de los Jueces de paz, por don 
M.ll. y don.l. A .C. ,8rs . 

I > o s p e x * tadorKt icar l s t i co , y dulce convite para que 
las almas enardecidas en el dulce amor de Jesús S era-
mentado (recuenten la F.ucuristica Mesa y asistan con 
fruto al Santo Sacril¡c¡o de la Misa: contiene también la 
novena al Santísimo Sacramento, en pasta, 3 rs. 

X > i a s en el campo ó pintura de una bncua familia, por 
Mr.'Dderay-Duminil, tres tomos, 18 rs. 

D i c c i o n a r i o militar, por el capitán retirado don 
S. 1>. "W. M.,3Grs. 

D i c c i o n a r i o .Manual de voces de dudosa ortogra 
fia, por don Francisco Carvajal, 5rs. 

D i c h o s y scnliinias célebres, por Miras, 4 rs. 
D i o s , socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda 

D > o s v f 1 »«n>Hre tpor don Eugenio (¡arcia Ruiz: un 
lomo en t.° OMjwr, JOrs. 

D i c c i o n a r i o de la niñez, colección de consejos 
mótale» y nociones úl v agradables para la leciuri 
da los jóvenes y de tas familias, por Carnllode Albornoz 
f n rústica, 8rs. 

D o n P o r r o n d o , historia que siendo falsa tiene 
mucho de verdadera, como vera el que la leyere, por 
y. Kigtni* Gacela R U É tras tomos an 8.°,á1, rs. 31 

D o s años y un día, el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muño/. I'oireio, 4rs. 

D o s mil i leu tablas senciUisimaí puta hacer los repar
tos, por Freixa, :tí rs. 

D i s o u « -^<» pronunciado por non Bajillo Castelar en la 
noche del 13 de nnv ii-mhre úlliino, .il instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un loheto de 56 
paginas; pierio un real. 
U M I K M I I O » <I. Historia > cronología de EspaSa 
para uso dé b-s niños. Esii seíialud.i de testo por el 
He.il Consejo de Instrucción publica para la primera 
eu«'iianz i, por don \lejandio lióme/, llanera, tu tomo 
en 8." regular. 3 is. en rústica y 4 en holandesa.' 

E p i t o m o de la insto ia de BsDjína, desde su origen 
hasta nuestros dias. Secunda edición, abo I81VI. aumeu-
Uda con unas lecciones do UaOgrafla, poiiiica de Mspa-
ñi. i:>Ui señalada de lexto para la primera enseñanza, 
por don Alejandro Gomas llanera. Un lomo en 8.*, 4 rs. 
en iu<ltea y *> en holandesa. 
C|i i t<mt i i ib- la granuiiea para primera enseñanza, 
por la Academia, 2 is. 5 ) cents. 

E w ó u e l a <b iurlrocelon pHoaarUj por llucda, en ho
landesa, 8 ra. 

i ( i < - m por tlemany, en bnlandosa 5rs. 
E m p a n a y Portugal, pord >u \bdon del'a/.'-' rs, 
i m p l i c a c i ó n de la Doc'u:. • .enlormade 

diálogo, por don José l'icó y Pina/.o, 4rs. 
r 'Xtuaiosjuridico-t i i ihlaics, por don Seralin Olabc, 4 

reales. 
i : v : u i - e l l o s de los niños, por Te:: adulos, 3 rs. 
I C x t i - a c t r> de la causa de sor Patrocinio, por C. Uubio, 

2 rs. 
i'-:*:i i a e n histórico íoral de la Constitución aragonesa 

P>r don Manuel l.asala; precio 3í is. primer lomo. 
E j o m p l o s morales, por Ruino, en holandesa, 4 rs. 
I : I A n i ¡ ̂  <> de ¡o< ni nos. pni (iomez, 4rs. en holandesa 
í d e m por Sabatier, en rústica. 2 rs. 
JEl D u o n Sancho de Kspana. por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don l.uís Rlanc, 14 rs. 
E l C i e l o en 18o9, ó calendario de Joaquín Yagüe, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D i r e c t o r di¡ la ninez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
ulilisima para la lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Uejand/O Gómez Bañera. 
Unloiniloeu 8.* rcgular,3rs. entústica y 4cn holan
desa. 

E l F a r o de los escritorios, por Freixa y Babasó, 20 
reate*. 

E l E u r o Nacional, Re» Isla de Jurisprudencia y Le-
(;islaeion.por don Fraiici-co Pareja de Atareo» y otros 
acreditados jurisconsultos; 20tomoscn folio desdo el 
año lxV> al a ¡ > i s . l omo . s;..i .s. 

E l L i b r o de io< Ucaldes; al>íliuciones, deberes y 
re-piuisai i ' i i l . id de los mismos, dos tomos en 4.*, por 
don Fermín Miella.80 rs. 

E l a l í e l o X I X en el patíbulo ó sean reflexiones so-
bt la pena de mucite. por II Madrilegno, 4 rs. 

E l p r e c i s o , calendario de Castilla la Nueva, para 
I8d0, para la cartera, 2 cuartos. 

E l S o g u r o . calendario para todas las provincias de 
BspafUr, pura 1869 2cuaito>. 

E l i n s o p n r u b l o para 1809; calendario general de 
ferio-caniles y baños, aumentado con los mas impor
tes decretos dados por el (ioliie¡ DO prov ¡sional y demás 
uolieias importantes; precio 4 reales. 

F á b u l a s , por Samaeiego, sin láminas, 3 rs. 
Í d e m , por id., con lamillas, 4 rs. 
í d e m , por triarte,3 rs. 
G u i a de quintas, por llcinoso. 18 rs. 
G u l a legtslaUv M índice general de las leyes, etc., por 

don José Indalecio Caso, dos lomos, T0 rs. 
G u i a Manual de consumos, por Fieixa,8 rs. 
G u l a practica de labradores, hortelanos, etc., por 

San/., tercera edición, 24 rs. 
G u i a del cristiano ó e ercicio cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oraciones de la mañana, examen de con
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa, V'm-CmcU, Rosario. Trisagio y demás 
prácticas que de'a-eje citar el cristiano, un tomilo en 
16.°, ae ax»pagina<. en pista, 4 rs. 

G u i a de la intaiicia, devocionario escrito espresaOMDtfl 
para los niños, tamaño 32.° con láminas de la Misa, en 
pastan rs. 

H i s t o r i a de Rcrloldoy Rertoldino,en rustica,4 rs. 
11 l » t c n o doméstica, porMonlau, 4 rs. 
H i s t o r i a del levantamiento y revolución de España 

por Torcno. cuatro tomos, "70rs. 
H o j a de servicios del finque de ln Victoria y de More

na, publicada en 1832 con arreglo á la depositada en el 
Tribunal de tiucrra y M n ¡na; precio 2 reales. 

L i » D e m o c r a c i a tal cual es, por don José Maria 
Orense, 2 rs. 

X^a G o t a de agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 
Souv estre, 4 reales. 

I^a H u é r l n n n del Manzanares, por don José Piaz 
Valldcrrama. 22 r<. 

TJU. i l u s t r o H e r o í n a de. Zaragoza, por doña 
Cariota Cobo. 11 rs. 

L u E t b e r t a d d c pensar y el Catolicismo, por don 
Josfc Lorenzo Figueroa, 30 rs. 

XJSX M o d l c l n a curativa, por M. Le Roy, 14 rs. 
E a P r e d i c a c i ó n Popnlar, por Monseñor Dupar-

loup,40 rs. 
L a R o « a Agrícola (primer tratado), por don L. Mcr 

lo, G rs. 
L a S e ñ o r i t a de Armestad, novela histórica por don 

Juan de Dios de Mora: tomos 1." y 4 rs. lomo,8 rs 
E n R o s a de la Religión, dev octonario y Semana San

ta, tamaño miuialuia, con láminas de la Misa, en lela,: 
realce. 

L a v i d a de Santa Genoveva,princesa de Rravante, ei 
holandesa, 3 rs. 

L e c c i o n e s de primera enseñanza para las escuelas 
de adulios, nuevo método por don J. M. C. t2 rs. 

L e c c i o n e s instructivas sobre la Historia y la Geo 
gtalia, obra postuma de don Tomás de triarle. Va se 

Í;uida de un instructivo opúsculo intitulado IM Natura 
eza al aloinc* de los niños, bosqmyo de algunos fe

nómenos físicos i/ cuerpos naturales, escrito por don 
Sandalio de Pereda y Marlinez. Todos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas, 
lomo en 8.°, 10 rs. en pasta. 

Kl opúsculo del señor de Pereda se vende por separado 
•Forma un elegante lomito con grabadas an al testa 
fc reales en rustías y 5 an holandesa. 

L e c c i o n e s escogidas porelP.Juarcz.cn holaude 
3 rs. 

I j i - c e l o n e s instructivas sobre ta historia y la geo-
gi a l ia , obra postuma de don Tomás de li ¡ncic, por don 
Alejandro Gómez Batiera, en pasta: precio 10 rs. 

<¡e \ yutic-mientos, por don rermin aballa, 10 rs. 
L o y de laiiuiciainienlo civ II, en 8.°, con loiinutarios. 

por Bada, 10 rs. 
d o s » id . , en 1(1.°, sin id.,0 rs. 

L e y de Fiiiiiiciamienlo mercantil, por Rada, cn4.° ,cd-
ciun olicial. 12rs. 

L e y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en-í.", 12 
reales. 

L e y municipal mandada observar porcl Gobierno pro
visional. 2 rs. 

í d e m orgánica provincial mandada observar por el 
Gobletmi provisional, en21 de octubre de ISGÍ'; precio 
un real. 

E o y e s . tícenlo» y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias. 8 rs. 

L i b r o de administración local y provincial,por Freixa, 
10 rs. 

L i b r o de los niños, por Marlinez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

L o s C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Cirhaial, por stiscricion 30 rs. tomo, y por lomos 40 rs. 

L o s H o m b r o * d e la época o la Rueda de la fortuna, 
por don Francisco P. Kntrala. cuatro lomos, 32 rs. 

L o s N o o s , folleto perdón Eugenio García Ruiz, 4 rs. 
L o s M u c o s o s de la Granja en UKJ'l.por don Alejandro 

Gómez, 3 rs. 
L u n a r i o perpéluo.por Cortés, en holandesa, 1 rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n de consumos y el impuesto 

personal, por don Ramón Garcia; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abclla, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultor de A>iunlnmientos, 4 rs. 
M a n u a l de la salud, por Baspail,8rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica, por Mu-

llcr, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene I » ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
deeictos, Reales óidenes, etc., que han salido sobrees
tá materia, todo anotado y seguido de formularios para 
cuanto puedi ocurrir, por un Abogado de esta corle, 
cuarta cdicion,8 rs. 

M a n n a l de sanidad marítima y terrestre, por Abolla, 
12 rs. 

M a n u a l dclviageroen Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 6 rs. 

M a n u a l para el uso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, poi don Balaél Rosal y r.cni'ez.4 •• >. 

M a n u a l teorico-práctic» de contratación, por don 
Juan Deogracias Carreirá.SO rs. 

M a n u a l de Historia universal ó resumen histórico de 
los principales Estados de Europa, Asia, África y Amé
rica, precedido de un estenso epitome de la Historia Sa
grada. Ulira señalada de texto para la segunda enseñan
za en los Institutos y Seminarios conciliares por don 
Alejandio Gómez Bañera. Un lomo en 8.° mayor. 16 rs. 
cu rústica y 19 en holandesa. 

M a n u a l de ios niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

í d e m de id., en rústica, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , paia el Santo Sacrificio de la Mi-a, 

y oraciones para lá confesión y comunión, en tela,2 rs. 
M é t o d o completo de lectura^ por Flote/, 13cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
Paite segunda de id., por id., 6 cuartos. 
Parle tercera de id., por id., 5 cuartos. 
M e s de Mayo ó de María, consagrado á Maria Sanísima, 

con la practica de varios actos de virtud, que como un 
ramillete de flores pueden ofrecerlos fieles en las igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

N e c e s i d a d de la República en España, folleto de 
ínteres popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz,por Ba 
da.lOrs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freixa, 
reales. 

N u e v a historia de España, por Sanz,3 rs. 
N u e v a geografía para los niños, por Sanz, 3rs. 
N u e v o y completo Manual p.ua ¿luso del papal sella

do, por Bcinoso, 12 rs. 
N u e v o devocionario y ejercicio c -'idiano con muchos 

oraciones, para la misa.confesión > comunión, y oleas 

Sro\cebosas á lodo cristiano, con grabados, en p i - t a , 
rs. 

O b l i g a c i o n e s del hombre, por Escoiquiz, cu rusti
ca, un real 50 cents. 

í d e m por ídem holandesa; precio 2 rs. 
O r i g e n délos Dioses del paganismo, por Bergicr, 46 

reales. 
O r t o g r a f í a en prosa y verso, por Pagc, 2 rs. 
l » á n ¡ u a s de la ¡ni mcia, por rcrradillos, :¡ rs. 
P o r l a de la niñez, por Mcdiero. 3 rs. 
P o e s í a s jocoso-satiricas, por don Victoriano Martínez 

Mttller. 12 rs. 
E r i v i i e a l o s de industria y demarca: colección de 

Bcalesdccrelosy órdenes que constituyen la legislación 
que rige sobre esla materia, desde el año 1826 hasta 
la fecha, 8 rs. 

P r o b l o m a s y ejercicios de aritmélica,porEyaralar, 
2 rs. 

P r o n t u a r i o de administración municipal,porrrci-
xa,60rs. 

P r o n t u a r i o de competencias entre la Administra
ción y autoridad judicial, por don Pablo Vignote y Blan
co, un lomo, 3 rs. 

P r o n t u a r i o de Historia de España, por Terradillos, 
3 rs. 

P r o n t u a r i o de ortografía, por U Academia, 3 rs. 
50 cents. 

p r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 
Bcinoso, 12 rs. 

P r o n t u a r i o del sistema métrico, par Alvar . , 

LEY PROVINCIAL 
m a n d a d a o b s e r v a r p o r e l G o b i e r n o p P 0 , 

v i s i o n a l en dec re to d e 21 do oc tub r * 
d e 1 8 6 8 . 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta al precio dte un real, en 
la imprenta y librería de D. J. 
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 

Baja de San Pablo número 27, 

¿ Q u é e s o l p r o g r e s i s m o ? Por don Sanliairo 
\tonso Valdr<pino. 2 leales. 

Q u i m i c u aplicada á la agricultura,por Torres Mu. 
ñoz. 16 rs. 

R e c o p i l a c i ó n del Notariado, ó sea resumen tefi-
rico-pr.íctico de la ftfelorlá, conocimientos, moralidad 
Obligaciones y penas del Notariado, por (¡niiganl iel, un 
tomo en 4." de 720 páginas y 3f¡ laminas paleográncas 
36 rs. * 

R e p e r t o r i o d e geografía, por Verdejo,C rs.50 cents 
l t e « l a de S.m lleiit'n. en pasla, 2rs. * 
I l o i r i a d c Vida muy ulil para lo< pobres y para el 

pueblo menos instruido, en pasta.'.{ i< . 
R l p n l d a y Flenrx unido*, en hol-mdesa, 3 rs. 
C e n t e n o s a s del Tribunal Supremo: lomos sueltos 

14 rs. 
S e r m o n e s de Massillon, 18 rs. 
S i l a b a r i o E<p.mi>l, aprobado por la .lanía deinspeo 

cion de las escuelas dcMleinO, 3 cuarius. 
S i l a b a r l o ó libro primerode los niños según la Real 

Academia, por Iglesias Serrano. 3cuartos. 
u « i > a r i o del Manual de los niños, ó enseñan» 

práctica de lectura, por iíarcia,3 cuartos. 
0 1 1 a b a r l o para uso de las escuelas, po Hernando-i 

•1 cuartos. 
S f l a b u r i o por .'.'.iharro, 4 ciarlos. 
S i s t e m a decimal <l alcance de todos, 2 rs. 
s : - » i ; ) u i a mi-trico: cuentas ajustadas ó tablas de cor» 

lesi.nndiMicia (muy útiles para compradores y vendedo
res) de los precios de las cosas por varas libras, cuar
tillos, arrobas ó fanegas castellanas, y los que corres
ponde!! á su equivalencia en mellos, kilogramos, litro» 
y hec'.ólitros del niicv o sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio de«dc 1 °do enero de ls6ü: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema an'iguoal 
sistema imHi ico-decimal, por Vehil y Kstrader, 6 rs. 

T a m b i é n las fíores habtan,pordon José A. de Fran
cisco. 4 rs. 

T r a t a d o de practica tárense; novísima Becopilacion, 
por don Mariano Xougués y Secall. Abogado del Ilustre 
tlolegio de esla corle y Diputado á Coitos: Ires lomos a 
15rs.,43. '• 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con IM refutación délos errores que han intentado 
combatiría en dtfcreules siglos, por el Abate Bergler: 
siete lomos en 4.°. á 20 rs. tomo, 110 rs. 

T r e i n t a años de gobierno represéBlaUvo cu España, 
por don Jos.; Maria Orense, 4 rs. 

T r o z o s escogidos di: l"s mejores ha Mistas castellanos, 
en prosa y verso, pai.t uso de los esiahjeclmlentos de 
educación. Obra aprobada por el Ileal l'^nsejo de Ins
trucción publica y señalada de i"S!t> para las fSCUeíaS 
y colegios, por don Aletandto fiomp/ llanera. Un toma 
en 8.° regular, 8 rs. en ¡ úslica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con

tiene este catálogo, se venden objetos de es

critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 

toda clase de obras y folletos, disfrutando 

de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 

al mes, por lo menos, en el BoUUu O v̂c'wA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

— s : 
A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo i la 

última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, i 4> 

reales el 100. 

A LOS QUE C03RAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 

clase de impresiones, en pequeña y grande 

escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obrasj [ 

periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ren
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Antonio Garcia. 

Irap. del mismo, Corredera Baja da S. Pablo^JJ 
' J A I i l l l l i . 4 8 6 9 . 
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